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                      “Agradezco muy especialmente la invitación que la Fundación Contener hiciera llegar a la Asesoría General Tutelar del Ministerio Público de la Ciudad de Buenos Aires para participar en estas jornadas. El tema que nos ocupa reviste una clara trascendencia institucional, habida cuenta que las acciones comunitarias en el ámbito del Poder Judicial nos ubica plenamente en el desarrollo de las tareas que por mandato expreso de la Constitución y la ley , esta Asesoría General debe desplegar con respecto a las personas con padecimientos mentales, que como se sabe constituyen de por sí un sector especialmente vulnerable de nuestra sociedad. Vulnerabilidad que se acrecienta aún más cuando el padecimiento mental se manifiesta en niños/as y/o adolescentes.-

                        La Constitución local y la ley 21 de Ministerio Público nos exigen actuar en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad como así también procurar la satisfacción del interés social, lo que genera nuestra intervención no solamente en el ámbito específicamente judicial, donde se hallan comprometidos los derechos de nuestros representados,- niños o adultos- sino también,- y esto quiero destacarlo muy especialmente-, en el ámbito extrajudicial, donde quizás se exprese con mayor intensidad la importancia de la interrelación que debe existir entre los organismos judiciales y la comunidad a la que pertenecen.

                        Las leyes Nº 153 Básica de Salud y 448 de Salud Mental nos señalan el camino estableciendo los principios rectores en la materia.-

                        Partimos de la base que con programas destinados a este efecto, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene la responsabilidad primaria de brindar las alternativas que permitan actuar ante situaciones que involucren a personas con padecimientos mentales y además tiene la obligación de conocer y hacer conocer las prácticas de abordaje para solucionar esos casos.-

                         Pero entendemos también que generar los espacios propicios para que cada ser humano se realice como persona es también una tarea de la sociedad, representada en un proyecto conjunto por profesionales de la salud, funcionarios gubernamentales, organizaciones no gubernamentales (O.N.Gs), padres y docentes.-
                         Los principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la salud mental inspirados por las Naciones Unidas y que informan directamente nuestras disposiciones de carácter constitucional y legal, tanto a nivel federal como local, nos señalan como un claro objetivo comprender y atender la situación de estos enfermos, ya que muchas veces nos manifestamos  temerosos ante ellos conforme lo dice la Organización Mundial de la Salud. Hay que quebrar esos prejuicios que excluyen y marginan, teniendo siempre presente la Recomendación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre Promoción y Protección de los derechos de las personas con padecimientos mentales de abril de 2001.-

                          Permítaseme en consecuencia, en este breve tiempo del que dispongo, referirme a dos cuestiones en las que la Asesoría General se halla abocada de pleno en el marco extrajudicial y que, cada cual desde su perspectiva, apuntan a combatir la marginación y la exclusión.-

                           La primera de ellas tiene que ver con el art. 15 de la ley Nro. 448 de Salud Mental y la necesidad de que la Ciudad disponga de casas de medio camino. Ya este tema, mereció mi atención en ocasión de las Jornadas Celebradas en el año 2003, pero como todavía no ha sido resuelto satisfactoriamente, me veo en la necesidad de insistir sobre este particular.-

                              Bien se sabe que la externación no implica en manera alguna que una persona se encuentre dada de alta, pero tampoco podemos alentar internaciones sin causa que la justifiquen. No podemos admitir  que personas que pueden ser dadas de alta por los médicos continúen internadas por razones sociales.

                               La demora en la externación, sin causa razonable, produce innumerables consecuencias a estas personas: Hospitalismo, cronificación, estigmatización y lesión de sus derechos humanos al imponérseles una internación contra su voluntad , sin que medie un motivo fundado o peligrosidad, entendidos, tanto para sí mismos como para la comunidad. Adviértase que en tal situación incluso, cientos de niños pueden padecer las consecuencias fatales de la desprotección y el abandono, y ello no lo podemos permitir.-
                                Es necesaria una visión distinta en cuanto a los prejuicios de las internaciones prolongadas y alcanzar un amplio consenso para destinar los presupuestos de salud mental, para la atención ambulatoria , la prevención y la desmanicomialización.-
                                 Es así que la instrumentación de planes alternativos, tales como talleres protegidos, huertas familiares, casas de medio camino, cuyo enfoque se dirige, no al aislamiento en el hospital psiquiátrico, sino a la incorporación de las personas con padecimientos mentales o psíquicos, en un proceso de educación , capacitación laboral, de acuerdo a sus singularidades e integración social.-

                                 Asimismo recuperan su dignidad y derechos, en tantos seres capaces de bastarse a sí mismos y de satisfacer sus necesidades tanto primarias como sociales y culturales. El art. 15 de la ley Nº 448 de Salud Mental pone en cabeza del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires procurar establecimientos para destino de aquellas personas que requieran ser externadas y no cuenten con un grupo familiar continente, de tal manera de hacer posible el objetivo de ir reinsertando a los pacientes en el seno de la sociedad, reinserción que generalmente debe hacerse por etapas. En las Jornadas del año pasado decíamos:”Estamos abocados en este momento a conseguir de la administración de la Ciudad la disposición de los bienes que resulten menester para cumplir con la ley”.-

                                 Hoy, podemos decir que se ha avanzado bastante pero todavía no está el resultado concreto a la vista que nos permita declarar con entusiasmo que en esta cuestión se ha satisfecho el interés social.-

                                  Entre los meses de marzo y mayo de este año, la Asesoría General dispuso realizar un relevamiento en los principales Hospitales Públicos de Salud Mental para establecer en porcentajes, que cantidad de personas estarían en condiciones de recibir el alta médica pero no pueden abandonar los hospitales por carecer de grupo social continente. Quiero compartir con Uds. Los resultados porque las cifras son por demás elocuentes: Hospital Borda, 21,32%; Hospital Moyano 30%; Hospital Tobar García, 30% y Hospital Alvear 25%. Obviamente, parte de esos porcentajes están referidos a niños jóvenes.-
                                  Por tal motivo, esta Asesoría General insistió a través de oficios y otro tipo de comunicaciones formales como así también en reuniones celebradas con las autoridades de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad, en la impostergable necesidad de avanzar en la solución de este tema. Según la información con la que contamos al día de hoy, el área mencionada tendría terminado el proyecto edilicio de estas casas de medio camino o casas de convivencia, que conforme se nos ha explicado por parte de los ingenieros y arquitectos que tienen a su cargo el diseño, se trataría de una unidad operativa dividida en 6 micro-hogares con capacidad de aprox. 40 personas cada uno lo que daría lugar a la cobertura para aprox. 240 personas. Se edificaría en un predio de 5 has contiguo al Hospital Alvear. Los recursos humanos y técnicos para desarrollar este proyecto serían aportados por la propia Secretaría de Desarrollo Social con la valiosa cooperación de la Dirección de Salud Mental de la Secretaría de Salud de la Ciudad.-

                             En la Asesoría General Tutelar a mi cargo, pensamos que al menos una de tales unidades operativas tiene que estar destinada a niños, niñas y jóvenes adolescentes, porque una de nuestras obligaciones fundamentales tiene que ver con la protección integral de la niñez que nos impone la ley Nro. 448 de Niños, Niñas y/o Adolescentes de la Ciudad y en especial, su art. 23 inc. 1) que hacer extensiva la aplicación de los principios consagrados en dicha norma a las prestaciones en materia de salud mental.-
                             Con fecha 29 de septiembre de 2004, la Secretaría de Desarrollo Social, con la firma del Sr. Jorge Telerman, que se encuentra a cargo de dicha cartera,  en respuesta a un oficio de la Asesoría General textualmente nos informó que: “Asimismo cumplo en  informarle que esta Secretaría de Desarrollo Social se encuentra implementando los medios necesarios a efectos de financiar los servicios de albergue requeridos, incorporando al proyecto del presupuesto del año 2005, la partida necesaria para proyectar la construcción de los mismos”.-

                              Ahora resta esperar que finalmente, en el año 2005, podamos anunciar satisfactoriamente que la Ciudad de Buenos Aires cuenta con casas de medio camino propias, que se sumarán a las que ya existen pero que pertenecen a la jurisdicción del Poder Judicial Nacional o bien son los particulares y ONGS.-

                               En lo que tiene que ver con la segunda cuestión a la que hacíamos referencia precedentemente podemos hoy anunciar con gran satisfacción que un realidad concreta el Registro para la búsqueda de personas con padecimientos mentales en el ámbito de la Ciudad. Este Registro tuvo su origen en un anteproyecto de la Asesoría General a mi cargo, pensado en cubrir una necesidad relacionada con uno de los grupos mas desprotegidos de la sociedad. Fue así que como existe un Registro para la búsqueda de niños y/o adolescentes, nos pareció adecuado que existiese también un procedimiento para las personas con padecimientos mentales, declarados judicialmente incapaces o no. Nuestra iniciativa fue recogida en su momento por la entonces diputada de la Ciudad Irma Gerch, con quien trabajamos conjuntamente en la presentación del proyecto, el que luego, con algunas modificaciones menores, fue aprobado por la Legislatura y convertido en la ley que hoy rige Nro. 1156. Dicha ley acaba de ser reglamentada a través del decreto Nro. 1760/04, de tal manera que el Registro ya está funcionando.-

                                Por expresa disposición de la ley y la reglamentación, el Registro funciona en el ámbito de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Ciudad de Atención a la Víctima que depende de dicha cartera, y en coordinación permanente de tareas con nuestra Asesoría General Tutelar. Aprovecho la oportunidad para hacer conocer públicamente esta circunstancia y por intermedio de la Fundación Contener, difundir la existencia y funcionamiento del mismo. El objetivo del Registro es centralizar y entrecruzar la búsqueda de las personas adultas con padecimientos mentales e incapaces, así como brindar la información que resulte más adecuada para posibilitar la orientación de los familiares de las personas extraviadas, impulsando el desarrollo de las acciones tendientes a su localización. Asimismo, dicho Registro permitirá sistematizar la información que poseen los juzgados, las fuerzas de seguridad, las ONG y demás organismos asistenciales, a efectos de agilizar la búsqueda de las personas con paradero desconocido.-
                             Quiero como corolario de estas palabras expresar lo siguiente a título de síntesis de lo que venimos sosteniendo: Tenemos que bregar por hacer efectivas las nuevas conquistas en el campo de la salud mental. Las internaciones compulsivas y las internaciones que se tornan crónicas sin motivos que las justifiquen deben desaparecer, ya que conculcan claramente los derechos de las personas con padecimientos mentales. No debemos olvidar que la pobreza, la marginación y la exclusión social potencian los efectos indeseados de tales situaciones.-

                              Nuestra ley local 448 de Salud Mental es una magnífica herramienta para conseguir tal fin, habida cuenta que se halla inspirada en las más modernas tendencias mundiales en la materia, que alientan la desinstitucionalización y la deshospitalización. La mayoría de los países europeos a través de sus Universidades y Servicios de Salud se hallan evaluando en estos momentos las  medidas que tiendan a armonizar una mejor práctica clínica con estos pacientes, tomando también como referente la reforma psiquiátrica brasilera, iniciada en la década del 70 y que se fuera ampliando con el correr de las últimas décadas.-
                              No se trata de que todos los tratamientos se conviertan en ambulatorios, pero si se trata de eliminar el confinamiento y la reclusión sine-die de los pacientes mentales, dando paso a nuevas técnicas que permitan la integración social progresiva de los pacientes, como por ej. Los hospitales de día o casa de atención psicosocial diurnas, casas de medio camino, etc.-

                               El reemplazo del sistema tradicional clásico de atención psiquiátrica por las nuevas técnicas debe ser paulatino y progresivo, para no producir efectos no deseados y situaciones de abandono para los pacientes que pudieran encontrarse a medio camino entre un sistema y otro. El desafío está lanzado para nuestra sociedad y tenemos una herramienta invalorable para conseguir el éxito: una normativa adecuada y moderna y excelentes profesionales del campo de la salud mental para llevar adelante la tarea. Muchas Gracias.-

